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Sres. DeleP.'ftdos proviI1ci:ales del Minis.terio de Ind'ustria de Jaén
y Granada.

número 10. soli~itand~~torizMión para instalar una line~ de
transporte de energía. eléctricd, y cumplidos- los ~trámites regla
mentarios orde~ados en :el capitülo Il~ delI)ecreto 2617/1966,
sobre autorización. de ,instalaciones eléctricas,· y Ley de. 24 de
noviembre de 'lBa9. " o-

. Es.ta ..Dirección .Genl¡lnil .de la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma. ha resuel~

Autor~2ar''s don' Jua~ Vilt:hes niaz' de la· Guan:lia el oota
blec1mie~to de \lna línea de tráns{>Orta de.,energfa eléctrica
interprovincial y un Cé!ltro dé tr$nsfo:r::nación, tipo intemperie•
con: la finalidad de electrificar. el' 'cortijo· de ..La. CatIaleta••
propiedad del, peticionariQ, situado. en elténnino. municipal de
Dehesas ·.(le .Guadix (Granada), ~ .. '.

LaS Cli-raoierfstiCas principaies "de .tas , refe~idas instálacio:l€ls
serán:·

"'
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16849 ORDEN de 31,Ge juliCldiJ 1974 por la que 86 esta
blees: la reBer>'" provt.sional a favor deL $stado -para
ilwestigación .. -de. toda. clqse -de '_g~¡tancias minem-
lI3s. 'exduidps los. radÜJctivos e-'hidrocarburos flúi
dos. en. la.zofUi.~La J:iábida., de la provincia de

. Huelva.. - _.

. Ilmo. Sr.: Por' resolución de la. Dirección General de Minas
de 22 deiuliode 1969 .<'cBoletín Oficial del :tistado» de 1 de
agosto) se suspendía el<-derecho de. petición. de permisos de
inv:estigación y cbJ):'cesiones directas .de explotación _de toda
clase de &ustanciflS minkales..exclufdOlf 108 hidrocarburos fluí·
dos y las ropas bitumitlasas en, el.-área cuyos limites ~e fijab$n Ltnaa eléctrica:, Tensión 15 KV.. pre~arada para<- trabatar
en aquella: dlsposlción. - a 20 KV., simple circuito trifásico, que se construirá con conduc-

En 'el :.mome'nto actuaJ se hace preciso configurar la Zona tares de aIumüíio-acero de 27,87 niilímetro$ cuadrados de sección
de que .se trata ~Qmó re.sm;vapri)viBion,al a favor del ,Estado cada -qno, sustentadQs{)or apoyos'metálicos, mediánteaisladores
para realizar las!bvestigat:ionesminerascorresp'ondientes, qu rígidos. ,Tendrá 'su origen en la' ,estación transfornmdora ,de
determ:inenlasp.osibles sustancias ex1S'terites....en'el,subsuelo..~· "Cabra del Santo CrJsto. (Jaén), propiedad· de la ~Empre5a

. Teniendo en cuenta lo,dtspuesto' por la Ley de Minlis 22/1973, suministradora de,la energía, .~Compáñía Sevillana de Electri-
de,21,de juUofen su', disPQ8ici6~transitoriá octava)' cumplidos cidad, S.' A .•-, y 'después de un recorrido de 3.645 ,metros, de
los trámites seflalados· por. 'los:arÜeulos :te a ,SO de la Ley de 105 cuales' 2.989 met~fs(;un::iránpor la provincia de Jaén
19-deht1k¡'de·l944;y 151d'ellteg~&n:JBDtoGeneral pata el Régi.-:F y 656 metros por .la de Granad-a.,fibalizando en el centro de

'men de la 'Minería ......texto:deest8,'tíltinlo precepto moqifícado< . transformación a instálaren la .finca a electrificar.
por., D~reto-lQ09!1988•. d:e. 2 de mayo-, se hace .. aconsejable"
dictar lapertthenteresolucióll. .. Un centro de transformació:l. ~tipo intemperie. a ,establecerEn ,su ',virtud, este MInisterio, a,_propuesta- de. ia Dirección dentro de la finca' a .electrificar. compuesto de un transformador
General de Minas e- Induslrias" de 'la Con~trucción,ha tenido de 15 KVA. de: potencia, relación' de- tr~ui.sformaci6h ,15J)Co-·
e. oien disponer: .o" '_ " ; _ 20.000/220-127 V' Y s~ prec:eptivos elementos. de rirótección,

ma~o' y mamobra
1.° Esta.b1ecer la res~, proviSional a favor del Estado para Lo, ,que comunico aVV:· SS

investigación 'dI toda clase' de sU'ta11ciasminerales; excluídos·. Dios guardes. VV.-SS,.muchos' años,
los,radíactivos e hidrocarburosfiuido,,'en los terrenos francos Madri.ok,,24 de 'Julio de 1974,-El Director general, P..D,,·'el
existentes sn 18 actualidad y,asimlsmo, en los qU-e queden.lt- .
bres mientras,sub$ista:la"reserva en~ la ,zona cuyo perímetro' ·SubdireCtor general de Energía Eléctríca.:Fernando Gutiérrez
"'" designa" acontimtacióIi. cón incUc8.ción de &,u denominación Martí. ~
"1 límite~,- que ·comp.rende: . ._ '

Zona.: ..La Rabid,a>-, comprendida en' la provincia de Huelva.
Area form$4a P<P:' arCos' de· meridianos; :referidos al de Ma"

drld y pa,rale¡o$-,.dete~os.pf)rla unión de los siguientes
yértices, expresadOs en·grados S8x8.geatmaIes: .

•

•

RESOLUCION de la'DirecciÓn General de la Ener~
gia po'r:'la q't¿e, se decÍara enconéreto de utilidad
pubUcala líMa de, transport.e de energía eléc'1rica
que se cita.

Visto el expediente :!~coado en l~ Delegación ProvinGial de
este Ministerio 8,n Barcelona. a instli\Uda, de ,..Fuerzas léctricas
de Cataluña,S. A .• , con domic:ilíoen Ban;eJona. -plaza de ea
taluna, número 2, solicitando~ la declaración 'en co~creto -de
utilidad pública pa,ra instalar tina Jinea d~ transporte de energía
elécttica "a 3.80 KV.. que en' una urimerl'\l etapa funciniiará
a 220 KV., autorizado su establecimie'Jtop.or Resolución de
esta Dltección General- con fecha:' 18. dé marzo de 1974. Estará
constituida por dOs tramos uno aéreo y otro subterráneo. "tendrá
su origen en la oontral térmica de: San 'Adrián (Barcelona.)
y su final en la E. -R,Setmenat"tBarcelonal.

Las- prip.cipales'_ caracte~ísticas. de anibostramos serán: ~,~.

Tramo ;~(I, subt€rráneo' Tendrá. una longitud de 5,-.0 kiló:
metros, desde su orige11"en la' C. T. San Adrián hBista la esta-ci.ón
de conversión s. i'J.$talar en' el mismo término mu~.pal de·
Badalona. '

TtarilO 2.°. aéreo;, Tendrá unaloñgitudde ,23.701.l kilómetros,
con origen en la citada estación de cODversion. y términoe:l
la E. R de Setmenat. Se co'nstFUirá con dos circuitos trifásicos,
en «duplex... . t-.
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La longitud total da la, línea 'será de 29,370 kilóm~tros, y
Cumplidos los tran.ites reglame"ltar;i:os ,ordenados· en el 'capítu·
lo In del Decreto. 2619/1966, de 20, de' octubre,

'Esta Dirección General -de.' la 'Energía, a propuesta: 'de la
Se~ci6n correspo~diente de la misma, ,lnl resti~to:

Declarar en concreto la 'utilidad pública de- la instalación
~léctrica indicada. a los'efectGsseñalados en' -la Ley 10/1966,
de 18 de', marzo, sobreexpTopiación forzosa y. sa'1ciones en
materia de instalaciones eléctric813, y aU Reglamento de apli
,l:ación· aprobado por- Decreto 2819/1B66,'de 20. de octubre.

Lo que comunico a v.s. . - .
Dios guarde 8 V. S.muchos '1l.f1os.
Ma'drid, 24· de julio de 1974.-El Dítector general, P. D., el

~ubdirector general de Energfa Eléctrica. 'Fernando Guti~rrez
Matü. . .,

Sr. Delegado provin'cial d~l Mhlisterio' de Indus~ía de.Barcelona,
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RE.SOLUc;lQN' de la ,Díret'cfón. General de., la. Ener:
ata' parla :que-,ea.uToriza a don Juan Vilchss
Diaz de la, Guardia. ;.as <tnstaJaciQnes eléctricas. que
B8 citan. ' \ . . .

" .. " .. ' ---" "

Visto elexPEldiente·ineoado Eln la Del,egación Provincial de·'
este, Ministerio,. de ·Jáén, s··lnstanda de don ,Juan Vilches D41z~,

de la Gua.~a, 'Con donU1?!.ll0 en'Granada, ,plMa de ,los Campos~

Vértice 1
Vértice 2
V~rtice 3
Vértic~ -4

16850

2. o La reaerva.proViSionaJ qqe se estáb1ece no afecta a los
de,rechos: áerivaaos de los petnrlsos de invesüg·ación. >solicitados
ni a las concesiones, de explotación derivadas dé"' dichos· permi
sos que se ;,ha11asen. otorgados ,ó en tramitación dentro del .pe
rimetro señaladóen·. el humero, 1;°. qe la presente Orden. 'an
teriores a 1a suspenstó1\ acordada por· Resolución de-. la- Direc
ción Generál de Mjnas de 22-'de; tullo de 1969 {«Boletín Oficial
del Est~do. de '1 4e agostoL . .. _ ' ;
,.3.~ La investi-ga.ci6n, dá esteátea de reserva se encomienda
al Instituto Geológico y, Minero de, Espaf¡a, quien dará c.uSln ta,
anualmente, 4 la 'Dirección General de Min»:>,e Industit~ de
la Constl'1,l~i4n de la·labor:efec~~a., marcha· de los trabajos
y resultados obtenidos '., .

4.~Estar:eservJ.l eJ1.tr&tá en" vfgorál: día siguiente de sil
publicación. en el ,..Boletín' Oficia!. del Estado y qJledará- ·levan
tada .a. los: dos años. 'sin, Otra declaración ..•salvo en el caso de
que se .prorrogUe dé·f.opna, expl!c1~. ~ .

l~o que·comunico a ·V~ ¡.,'para ,su ootíocinilento Yefec'tos.
Dios guarde'a V. 1; , .'" •

. Maqnd,' 31 de julio 4é 1974.-P. D.• el Subsecretario, Laude-
lino Lavilla.. ,.

limo. Sr. Director generál de \finas' e Industrif:1.Sde la éons
truccló~~ .


